	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA:  HISTORIA DEL  DERECHO

4.-  SEMESTRE: PRIMERO

5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.- NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NÚMERO DE HORAS DE INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA
9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: NINGUNO


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCIÓN GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN

Todo ordenamiento jurídico se asienta sobre las bases misma de la historia de cada Estado, sin embargo conocer como se han ido formando las instituciones jurídicas es propio de la asignatura Historia del Derecho, la misma que trata de indagar sobre particulares cuestionamientos propios de la asignatura, a fin de encontrar el aporte dado por civilizaciones desde la antigüedad hasta la actualidad al desarrollo del Derecho, el mismo que no es estático y constantemente va cambiando, acorde a sus necesidades.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Proporcionar al   alumno  una  visión  general  de  la  evolución  del Derecho  enfocada  desde la perspectiva de las  principales  civilizaciones,  cuya  influencia  se  ha  mantenido  a  través de los tiempos y ha influido en el desarrollo de nuestro actual ordenamiento jurídico.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Comprender las  instituciones  jurídicas  que  gravitan en el Derecho Moderno y que han sido incorporadas al ordenamiento jurídico ecuatoriano, como aporte dejado por algunas civilizaciones desde la antigüedad en especial del Derecho Romano, con el objeto de evidenciar su proceso de transformación, a fin de establecer una visión critica del derecho en la actualidad y del pensamiento jurídico latinoamericano adecuadamente.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar un micro ensayo sobre el pensamiento jurídico latinoamericano partiendo de la influencia del Derecho Romano, a fin de establecer una visión crítica del derecho en la actualidad.


	IV.- ARTICULACIONES DIDÁCTICAS

	ARTICULACIÓN 1: NOCIONES GENERALES SOBRE LA HISTORIA DEL                                              

                                   DERECHO
ARTICULACIÓN 2: EL DERECHO EN LA ANTIGÜEDAD

ARTICULACIÓN 3: EL DERECHO EN LA EDAD MEDIA, MODERNA Y 
                                   CONTEMPORÁNEA

ARTICULACIÓN 4: EL DERECHO ESPAÑOL Y SU INCIDENCIA EN EL 

                                   SISTEMA JURÍDICO ECUATORIANO.

ARTICULACIÓN 5: ENFOQUE ACTUAL DEL DERECHO EN LATINOAMÉRICA.


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: NOCIONES GENERALES SOBRE LA HISTORIA DEL 

                                              DERECHO
Competencia: IDENTIFICAR LAS CARACTERÌSTICAS PROPIAS Y EL CONTEXTO AL CUÁL PERTENECE Y SE ENCUENTRA DESARROLLADO LA ASIGNATURA HISTORIA DEL DERECHO.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1. Notas Introductorias:

· Concepto de Historia

· Concepto de Derecho
1.2. Formación de la Historia  del Derecho:

· La Escuela  Histórica

1.3. Historia del Derecho

· Concepto

· Métodos

· Fuentes

· Importancia

· Ciencias Auxiliares.

1.4. Génesis del Derecho:

· El  hombre  primitivo  y sus características

· Aparecimientos  de  los  sentimientos  de  conservación  libertad  y  propiedad

· Aparecimiento del sentido de autoridad en la sociedad.
1.5. Leyes que  Gobiernan  la  vida del Derecho
· El Derecho Natural.

· Herencia  o  Tradición

· Ambiente

· Lucha  por el Derecho.
ACTIVIDADES:

· Micro  ensayo  sobre  la  importancia  de la Historia del Derecho y su aporte para la apreciación de los sistemas jurídicos.



IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 2

	Tema de la Articulación 2 EL DERECHO EN LA ANTIGÜEDAD
Competencia: CONOCER CUALES SON LAS PRINCIPALES CIVILIZACIONES QUE HAN CONTRIBUIDO DESDE LA ANTIGÜEDAD AL DESARROLLO DEL DERECHO, PRINCIPALMENTE DEL DERECHO ROMANO POR CONSTITUIRSE BASE Y FUNDAMENTO DEL SISTEMA JURÍDICO ECUATORIANO.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1. El Mundo Antigüo:

· Sumeria.  

· Egipto,  Persia, China, La India  y  Babilonia.
· El Código  de  Manú  y el Código  de Hamurabí.

· Instituciones de estas  civilizaciones que  han  trascendido  hasta  nuestros  días.

2.2. El  Derecho  en  Grecia:

· -Generalidades

2.2.1. Esparta:
· La  conquista  Doria  y  la  división  de  clases  sociales.

· Organización  Social

2.2.2. Legislación  de  Licurgo:

· Organización  Económica

· Organización  Política

2.2.3. Atenas: 

· Primera  forma  de Organización  Política

· Legislación  de Dracóm.

· Legislación  de  Solón

2.3. El  Derecho  en  Roma 

· Evolución  histórica 

· Instituciones  jurídicas  en  época  de la  República

· Instituciones   jurídicas  en el alto  Imperio 

· Instituciones  jurídicas  en el  Bajo Imperio.

· La Ley de las Doce Tablas, El Digesto y el Corpus Juris Civiles.

· El Sistema Jurídico Romano.
ACTIVIDADES:

· Investigación  de  datos   geográficos  e  históricos.
· Micro  ensayo  sobre  el  aparecimiento  de la   democracia  en Atenas.
· Micro  ensayo  comparativo  entre    las  realidades   jurídicas  de  Esparta  y Atenas.

· Investigación  de  vocabulario.
· Investigar  las  diferencias  conceptuales  entre  clases  sociales y  castas.
· Investigar  loa  ámbitos  geográficos  en  los  que se  asentaron  las   civilizaciones  objeto  de está  articulación,  y  la  influencia  de  los  principales ríos  en  su  desarrollo.
· Investigar  breves  datos  históricos  de  cada   una  de estas  civilizaciones.

· Vocabulario.




IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 3

	Tema de la Articulación 3: EL DERECHO EN LA EDAD MEDIA, MODERNA Y CONTEMPORÁNEA
Competencia: EVIDENCIAR LOS PRINCIPALES APORTES ESTATUIDOS AL DESARROLLO DEL DERECHO EN LA EDAD MEDIA, MODERNA Y CONTEMPORÁNEA.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1. El  Derecho  en la  Edad Media:

· Elementos  Políticos, Sociales, y  Religiosos.

3.2. El  Derecho  en la Modernidad (siglos XIII al XVIII):

· Importancia  de la evolución   científica  y   de  la  Filosofía

· Corrientes  de  la  Filosofía  Jurídica

3.3. La Revolución Francesa.
3.4. El Capitalismo y el Socialismo.

.ACTIVIDADES:

· Micro  ensayo  sobre  la Evolución Histórica del Derecho Natural y el Derecho Positivo.
· Investigación  de  Vocabulario




IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 4

	Tema de la Articulación 4: EL DERECHO ESPAÑOL Y SU INCIDENCIA EN EL 

                                               SISTEMA JURÍDICO ECUATORIANO.

Competencia: DESCRIBIR LAS BASES ESTRUCTURALES DE FORMACIÓN DE DEL  SISTEMA JURÍDICO ECUATORIANO.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1. El  Incario:

· Situación antes  de la  conquista. 

                           -    Clases Sociales:

a) División.
b) Condiciones de cada  clase.
                           -     La  Familia  y  la Propiedad  Comunal:

· Formas  de  matrimonio

· La  propiedad   agraria  y  comunal

· Forma  de  explotación 

4.2. El Sistema Jurídico Español.

ACTIVIDADES:

· Investigar  las  instituciones  incásicas  que  han  trascendido  hasta  nuestros  tiempos  y  los  efectos  de  su  aplicación.

· Micro ensayo sobre el sistema jurídico español y su incidencia en el sistema jurídico ecuatoriano.

· Investigación  de  vocabulario



IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 5

	Tema de la Articulación 5: ENFOQUE ACTUAL DEL DERECHO EN  

                                               LATINOAMÉRICA.
Competencia: ADVERTIR LA PERSPECTIVA ACTUAL DEL PENSAMIENTO JURÍDICO LATINOAMERICANO
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1. Crisis  Jurídica  Actual:
· Análisis  General.

5.2.  La  Inseguridad   Jurídica  en el  Ecuador.




	IV F.- METODOLOGÍA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura. Los informes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral de temas relacionados con la asignatura y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales y propios de la asignatura.

Exámenes de conocimiento: Se los realizará bajo los requerimientos de los temas a tratarse y del sistema de evaluación de la Universidad.
Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACIÓN

	Criterio de acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.
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